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NUESTRA
HISTORIA

Somos ISM, una empresa que, desde hace 31 años, 
sueña, cree y persevera para trascender en la historia 
ofreciendo bebidas de calidad a sus consumidores 
en el Perú y el mundo.



NUESTRAS
MARCAS

NUESTROS VALORES

7www.group-ism.com



Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C.8



www.group-ism.com 9

MENSAJE DEL DIRECTORIO

Todos los que formamos parte de Embotelladora San Miguel del Sur,  reconocemos 
que nuestro rol en la sociedad está determinado por los valores que guían nuestras 
decisiones y acciones; por lo tanto, es tarea de cada uno de nosotros, contribuir con 
el proceso de la generación de valor para nuestros grupos de interés, manteniendo 
un comportamiento ético en nuestro actuar diario, entendiendo que la ética no 
solo son normas positivas, sino que trasciende nuestro crecimiento como personas, 
materializándose en la siguiente frase: “haz bien el bien, haz lo que tengas que 
hacer, y hazlo bien  ”. Como líderes, nos comprometemos a cumplir con la puesta en 
práctica del presente Código.

Nuestro Código de Ética describe la manera como trabajamos y actuamos, refleja 
los valores y principios básicos de Embotelladora San Miguel del Sur con el fin 
de:

Mejorar la capacidad de autogestión de cada trabajador, ya que somos 
referentes de la empresa, teniendo claro nuestro rol en la construcción 
de una mejor sociedad.

Construir una empresa que proyecte al mundo el trabajo, desarrollo y 
compromiso de sus integrantes, siendo un referente de emprendimiento, 
que atrae, desarrolla y retiene talentos capaces de satisfacer las 
necesidades de nuestros consumidores.

Fortalecer la imagen de la empresa y llevarla a ser la clase de empresa 
con la que la gente quiera hacer negocios.
Finalmente, este Código nos ayudará a entender claramente los 
estándares éticos de integridad que deseamos mantener, a identificar y 
resolver retos en los diferentes roles que desempeñamos.

Finalmente, este Código nos ayudará a entender claramente los 
estándares éticos de integridad que deseamos mantener, a identificar y 
resolver retos en los diferentes roles que desempeñamos.

1Entrevista de Patricia Pintado Mascareño a Leonardo Polo, en Atlántida Madrid 14 (IV-VI.1993) 80-92.
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Es deber y responsabilidad de todos los trabajadores que formamos parte de 
Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. entender, cumplir y hacer cumplir el 
presente Código, sin distinción de posición o locación. 

A medida que la sociedad a nuestro alrededor sigue cambiando, puede que 
nos encontremos en situaciones en las que no está claro qué acciones. En las 
siguientes páginas, encontraremos pautas que puedan ayudar a guiar nuestras 
decisiones. Sin embargo, este documento no puede predecir todos los retos 
que enfrentaremos; tarde o temprano, nos encontraremos en situaciones que 
no se abordan aquí. Cuando esto suceda, debemos asegurarnos de buscar 
ayuda a través de nuestros líderes, área de Gestión Humana y nuestro Comité 
de Ética.

¿Y si nuestra elección “correcta” no está clara?
El compromiso es informar a quien corresponda dentro de la empresa

El omitir o no informar el conocimiento de posibles incumplimientos 
de los trabajadores, clientes, proveedores o socios, se considera una 
conducta no ética.

Del mismo modo, los informes de situaciones irreales, con el fin de 
dañar a otras personas o empresas para intereses personales, también 
serán consideradas conductas no éticas.

Algunas preguntas que nos ayudarán
a discernir mejor la situación:

INTRODUCCIÓN

¿La acción es coherente con los valores y políticas de 
Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C.?

¿Esta acción es íntegra y legal?

¿Mi decisión afecta la reputación de Embotelladora 
San Miguel del Sur S.A.C. o la mía?

¿Esto pone a Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. o a 
mí en una situación comprometedora?

¿Puedo estar orgulloso de estas acciones cuando se las cuento a mi familia?

Si su respuesta es “no” a una de estas preguntas o si tiene alguna 
duda, pare, exprese su opinión y busque orientación.
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Las operaciones y trabajadores de Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. estamos 
sujetos a las Leyes del país donde nos encontramos. Los trabajadores y los agentes que 
actuemos en nombre de Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. deberemos aplicar 
este Código y todas las demás leyes, normas y reglamentos aplicables en nuestro país. 

Recordemos: si tenemos alguna duda, podemos realizar una consulta en cualquiera de 
los canales pertinentes.

NUESTROS PRINCIPIOS DE CONDUCTA

En relación con este Código de Ética, es importante que todos: 

Respetemos siempre las normas. 

Leamos y entendamos el presente Código y lo utilicemos en nuestro trabajo diario. 

Comuniquemos a nuestro líder, gestión humana y/o al comité de ética sobre 
situaciones que constituyen un incumplimiento de éste. 

Cooperemos y mantengamos la confidencialidad de cualquier investigación 
relacionada con el incumplimiento de este Código o de cualquier otra norma de 
Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C.

Asumamos la responsabilidad prometiendo a cualquier persona solo lo que se puede 
cumplir y que está dentro de la ley, ya sea para clientes, colegas, proveedores o las 
instituciones públicas, para garantizar la credibilidad de Embotelladora San Miguel 
del Sur S.A.C.

EL CÓDIGO DE ÉTICA Y LA LEY
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RESPONSABILIDADES Y COMPROMISOS ADICIONALES DE NUESTROS LÍDERES

Si tenemos personal a cargo, cumplimos un rol especial. Los líderes de Embotelladora 
San Miguel del Sur S.A.C.  debemos servir de ejemplo y referencia del comportamiento 
ético. Somos responsables de crear un ambiente de trabajo que fomente la conducta 
descrita en este Código de Ética. Para demostrar el compromiso de los líderes: 

Predicamos con el ejemplo y debemos animar a nuestro personal a actuar con 
integridad en todas las negociaciones y situaciones.

Nunca ignoramos u ocultamos los problemas éticos. Los líderes hacemos frente a la 
situación rápidamente, en busca de orientación y apoyo en caso sea necesario. 

Ponemos en conocimiento del Comité de Ética las cuestiones éticas planteadas por 
nuestros trabajadores, para que el Comité oriente la decisión a ser tomada. 

Fomentamos un ambiente de comunicación positivo para que nuestros trabajadores 
puedan recurrir a nosotros en confianza ante algún problema ético.

Reconocemos a quienes se esfuerzan permanentemente por vivir y ayudar a vivir 
nuestros valores y las conductas éticas.

Garantizamos la confidencialidad de la fuente que proporciona la información que 
ha planteado una cuestión ética o ha ayudado en una investigación realizada por el 
Comité de Ética. 

Periódicamente, reunimos a los equipos para asegurar el conocimiento del Código 
de Ética, asegurándonos que todos seamos conscientes de las normas aquí descritas.

Respondemos de manera directa, resolviendo las dudas que se puedan generar en 
nuestros equipos de trabajo.

Fomentamos la participación de nuestros equipos de trabajo en las capacitaciones 
relacionadas al conocimiento y cumplimiento del Código.
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pluralidad, siendo la interculturalidad base 
de las sinergias entre áreas y operaciones 
de la corporación.

Nuestros procesos de reclutamiento y 
selección están enfocamos en asegurar el 
perfil requerido por el proceso, rechazando 
cualquier concepto de discriminación basado 
en edad, género, religión, nacionalidad, nivel 
social u orientación sexual.

6º Fomentamos el aprendizaje y difusión de 
las mejores prácticas en el diálogo constante 
entre trabajadores.

7º Promovemos el crecimiento profesional 
de nuestros trabajadores, fomentamos la 
meritocracia y la mejora continua.

Acoso y abuso de poder

8º Rechazamos cualquier forma de acoso 
laboral o sexual. No aceptamos bromas, 
gestos o conductas hostigadoras, racistas o 
sexistas que ridiculicen, rebajen, intimiden, 
amenacen o degraden a los trabajadores. No 
permitimos adoptar ninguna conducta de 
índole sexual, ya sea en forma visual, verbal 
o física. De igual forma exhibir objetos o 
imágenes de contenido sexual, hacer bromas 
ofensivas, utilizar un lenguaje con matices 
sexuales y/o enviar mensajes de cualquier 
tipo con carácter insinuante. 

9º En algunas ocasiones, consideramos que 
una sola acción puede ser suficiente para 
establecer la ocurrencia de acoso laboral o 

Trabajadores
 
Los trabajadores somos los representantes 
de la empresa, somos los que cada día 
perfeccionamos nuestro posicionamiento 
en el mercado, a través de la generación 
de valor en nuestros procesos. Por ello, 
asumimos los siguientes compromisos:

Respeto e igualdad de oportunidades

1º Rechazamos cualquier forma de violencia. 
No está permitido portar armas dentro de 
las instalaciones de la empresa y/o durante 
el desempeño de nuestras funciones fuera 
de esta. A menos que esté expresamente 
autorizado para el cumplimiento de las 
funciones. 

2º Fomentamos la construcción de equipo, 
basados en la confianza y con la seguridad de 
que cada uno de nosotros tiene el propósito 
personal y profesional de hacer lo correcto. 

3º Damos retroalimentación continua a 
los miembros del equipo; con el fin de 
prevenir y/o corregir acciones no éticas. Nos 
focalizamos en describir más que evaluar, 
sugerir alternativas.

4º Promovemos comunicaciones abiertas 
y transparentes, valoramos el debate y 
nos preocupamos por escuchar, entender 
y comprender los intereses y necesidades de 
las personas con quienes nos relacionamos. 

5º Valoramos la diversidad cultural y la 

VIVE CONFORME A NUESTRO
CÓDIGO DE ÉTICAI.
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realizar, propiciar, canalizar negocios en 
beneficio personal o de terceros relacionados 
a él. No utilizará su posición dentro de la 
organización para inducir a terceros a efectuar 
falsos entendimientos (cantidades, costos, 
etc.) por productos o servicios que realice 
a la empresa. Confiamos en que cualquier 
trabajador que tome conocimiento de estos 
hechos informará a su jefe inmediato.

Salud y seguridad

14º Valoramos la vida de las personas y 
promovemos una cultura de seguridad 
y prevención en nuestros trabajadores; 
preocupándonos por supervisar su cumplimiento 
en todos nuestros grupos de interés que 
tengan contacto con nuestras operaciones y 
productos (visitas, proveedores, accionistas, 
la sociedad, etc.).

15º Nos esforzamos por respetar y cumplir las 
normas de seguridad y salud, promoviendo 
acciones concretas que lo evidencien. 
Nos aseguramos de diseñar y desarrollar 
ambientes seguros y saludables, para nuestros 
trabajadores y visitantes. Proveemos a 
nuestros trabajadores todo el equipo de 
protección personal para el desarrollo de 
sus funciones.
 
16º Nos esforzamos por minimizar los 
riesgos asociados a las tareas de nuestros 
trabajadores, a través de la identificación, 
evaluación y control de estos.

sexual, lo cual dependerá del comportamiento 
reportado y de la capacidad de afectar la 
dignidad humana, la vida, la integridad física 
y los derechos de las personas. El trabajador 
afectado está en el derecho de determinar 
si considera que el comportamiento es 
indeseado u ofensivo. Cortesías o halagos 
pueden ser considerados acoso sexual, si la 
persona a quien se le dirigen los considera 
indeseados u ofensivos. 

10º Rechazamos conductas que generen 
un entorno intimidatorio u ofensivo en la 
interacción entre los trabajadores, funcionarios 
y directivos.

Zona libre de alcohol y drogas ilegales, 
portación de armas y comercialización de 
productos.

11º Protegemos la vida y nos comprometemos 
a mantener un entorno laboral libre de 
alcohol y drogas. Rechazamos la posesión y 
consumo de drogas ilegales. Rechazamos la 
posición o estar bajo el efecto del alcohol 
en la jornada laboral, por lo que todos los 
trabajadores somos sujetos a evaluaciones 
determinadas por la empresa.

12º Apoyamos la organización de eventos 
sociales que promuevan la camaradería 
donde el consumo de alcohol sea de forma 
moderada, pero no toleramos comportamientos 
que ofendan la dignidad de los trabajadores, 
de sus compañeros o de la comunidad; 
durante o después de eventos en los que 
haya bebidas alcohólicas disponibles. Por 
ello, debemos asegurarnos de tomar medidas 
razonables para evitar conflictos.

13º Consideramos que el trabajador deberá 
utilizar debidamente los servicios, documentación 
o infraestructura de la empresa evitando 



Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C.16

clientes, entre otros.

23º Garantizar que la información de 
Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. 
circule en ambientes informatizados seguros 
y controlados. No es permitido por nuestra 
Política de Seguridad de Información y 
sus Normas el uso de equipos personales 
para almacenar, acceder al transporte de 
informaciones de los negocios de Embotelladora 
San Miguel del Sur S.A.C. 

24º Rechazamos el uso de los medios 
electrónicos de la empresa (e-mail, teléfono, 
correo de voz, página web, redes sociales, 
etc.) para enviar o aceptar recibir, chistes, 
cartas en cadena, correos electrónicos con 
contenido pornográfico, archivos adjuntos, 
como fotos y videos con contenido particular 
o cualquier otro archivo, con contenido 
ofensivo o reñido con la moral y las buenas 
costumbres.

Entendemos que la información de la empresa 
es confidencial a no ser que sea la propia 
empresa quien hace pública la información 
a través de sus voceros autorizados para 
tal fin.
 
Todos los archivos, registros e informes 
creados o adquiridos en el transcurso de 
la vida laboral del trabajador pertenecen 
a la empresa.

25º No permitimos cualquier cambio en la 
configuración de los ordenadores o portátiles 
de Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. 

Uso de información confidencial, 
seguridad de información y propiedad 
intelectual
 
La información forma parte de las ventajas 
competitivas, y para que la administración 
de esta se dé en forma responsable, segura 
y objetiva nos comprometemos a:
 
17º Mantener los más estrictos controles que 
garanticen la seguridad de la información.

18º No compartir información interna, 
clasificada o privilegiada con familiares, 
amigos, clientes, proveedores u otras 
instituciones sin previa autorización.

19º Ser discretos y guardar rigurosamente los 
secretos técnicos, comerciales y operacionales 
que les son confiados a cada trabajador y 
que conozca por sus funciones.

20º No acceder por medios indirectos o 
tecnológicos a la información que no es 
relativa a nuestro trabajo.

21º Permanecer alertas a cualquier situación 
en la cual la información confidencial de 
Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. 
pueda estar sujeta a mal uso, pérdida o robo. 

22º Pedir la autorización a la Gerencia a 
la que pertenecemos antes de divulgar 
cualquier información sobre Embotelladora 
San Miguel del Sur S.A.C. para la prensa, 
entidades gubernamentales, profesionales 
del mercado, académicas, inversionistas, 

CONDUCTA DE LOS TRABAJADORES 
FRENTE A NUESTRA EMPRESAII.
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29º No permitimos compartir información 
confidencial de Embotelladora San Miguel 
del Sur S.A.C. en las redes públicas o 
privadas, así como los comentarios sobre 
asuntos internos discutidos en reuniones 
o converS.A.C.iones con los compañeros 
de trabajo.

30º Rechazamos revelar información de 
Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. 
en las redes sociales, salvo en casos de 
intercambio de mensajes realizados por la 
empresa en Facebook, LinkedIn, Instagram 
o cualquier otra red social que mantiene 
la empresa, y que están previamente 
autorizados.

Representación de la empresa y 
protección de reputación

31º Todos somos responsables de contribuir 
con la imagen y reputación de Embotelladora 
San Miguel del Sur S.A.C. Por ello, promovemos 
relaciones, actitudes positivas y rechazamos 
cualquier acción contraria a ello, como 
la corrupción, abuso a cualquier derecho 
humano o la infracción a las leyes que 
rigen en cada país.
 
32º Buscamos que nuestras relaciones 
siempre estén en el marco del cumplimiento 
de nuestro Código de Ética. Desarrollamos 
actividades sin influir o condicionar a las 
autoridades políticas o públicas.

33º Sabemos que ningún trabajador, a 
menos que esté debidamente autorizado, 
en condición de representante legal y/o 
representados (cuando sea necesario) y 
debidamente autorizado por el Directorio, 
puede hablar en nombre de Embotelladora 
San Miguel del Sur S.A.C. con la supervisión 
de las autoridades. 

Tampoco aceptamos el almacenamiento de 
contenido que atente contra la moral y las 
buenas costumbres (por más que este no 
se comparta), ni la descarga de programas 
web o uso de software no autorizados.

26º Utilizar los recursos y equipos de 
Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. 
para uso exclusivo de su interés. Las personas 
autorizadas en Embotelladora San Miguel 
del Sur S.A.C. tienen el deber y derecho de 
monitorear y recoger información de nuestros 
medios de comunicación electrónicos. La 
clave de acceso a los sistemas es de uso 
exclusivamente personal, no siendo permitida 
su concesión a terceros incluyendo a los 
compañeros de trabajo.

Redes sociales y sitios personales

Al tener una relación de trabajo con la 
empresa establecemos automáticamente una 
relación entre el contenido que producimos 
en entornos digitales y la imagen de 
Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. 
Por lo tanto, somos conscientes que: 

27º Podemos identificar en nuestros 
perfiles de redes sociales nuestra relación 
con Embotelladora San Miguel del Sur 
S.A.C. , sin embargo, en estos casos, no 
debemos tomar partido en cuestiones que 
puedan traer algún riesgo a la reputación 
de la empresa, sus marcas o productos. No 
criticamos a profesionales (proveedores o 
clientes) en sitios de redes sociales públicas.

Esta prohibición será extensiva a cuentas 
creadas por el trabajador a nombre de 
terceros.

28º No debemos opinar a título de la empresa, 
sino siempre hacerlo a título personal.
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podrán realizar actividades políticas fuera 
del horario de trabajo y no utilizarán las 
instalaciones de la empresa para tales 
propósitos.

Organizaciones y asociaciones

Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. 
mantiene relaciones con organizaciones 
y asociaciones con el fin de promover la 
discusión de temas que tienen impacto 
potencial en los intereses de las empresas, 
directa o indirectamente.

40º Como trabajadores de Embotelladora 
San Miguel del Sur S.A.C. podemos participar 
en asociaciones profesionales, como las 
cámaras de comercio, sindicatos profesionales y 
asociaciones comerciales. Cualquier trabajador 
que desee participar en alguna de estas 
asociaciones representando a Embotelladora 
San Miguel del Sur S.A.C. deberá solicitar 
autorización previa a su superior inmediato.

Relación con la prensa

41º Todos los trabajadores somos responsables 
por el cuidado de la imagen y reputación de 
Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C., 
pero sólo los trabajadores previamente 
autorizados pueden dar entrevistas y/o 
proporcionar información a los medios de 
comunicación en nombre de Embotelladora 
San Miguel del Sur S.A.C. La relación con 
la prensa y los medios de comunicación 
debe ser realizada por profesionales del 
área de comunicación.

42º Las entrevistas (orales o escritas), 
declaraciones, comunicaciones, o cualquier 
forma de abastecimiento directo o indirecto 
de la información, solo podrán concederse 
por los trabajadores de Embotelladora San 
Miguel del Sur S.A.C., previamente autorizados 

34º Somos conscientes que todo documento 
oficial de carácter jurídico, de parte de las 
autoridades debe ser remitido de inmediato 
al departamento correspondiente.

35º Nos comprometemos a que toda 
información solicitada a Embotelladora 
San Miguel del Sur S.A.C. y debidamente 
autorizada por la Gerencia sea correcta, 
consistente, precisa, verdadera y completa.

36º Sabemos que en Embotelladora San Miguel 
del Sur S.A.C. es posible contratar asesores 
para mantener relaciones transparentes con 
entidades públicas o privadas, pero bajo 
ningún motivo se podrá usar esta asesoría 
para canalizar sobornos o realizar actos 
contrarios al Código. Todos los trabajadores 
debemos conocer y cumplir el procedimiento 
de contratación de dicho servicio.

Relación con el Estado

En Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. 
respetamos a las autoridades, manteniendo 
relaciones transparentes en el marco de la 
legalidad y la ética. Por ello, consideramos 
lo siguiente: 

37º No permitimos prometer, ofrecer o dar, 
directa o indirectamente, al funcionario público 
o la tercera persona relacionada con vínculo 
de consanguiniedad o afinidad hasta cuarto 
y segundo grado respectivamente. Cualquier 
ventaja indebida (dinero, entretenimiento, 
viajes, regalos, o cualquier cosa de valor).

38º Cualquier donación a los candidatos y 
partidos políticos se realizará en los términos 
establecidos en la legislación aplicable. 

39º No permitimos contribuciones a partidos 
políticos o cualquier actividad política usando 
los fondos de la empresa. Los trabajadores 
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la privacidad de los datos personales de 
nuestros trabajadores, y la tenemos en cuenta 
en nuestros procedimientos. Por ello:

47º Solo solicitamos y gestionamos la 
información personal de los trabajadores 
únicamente para necesidades propias de la 
operación. La información brindada por los 
trabajadores de Embotelladora San Miguel 
del Sur S.A.C. solo puede ser utilizada con 
el fin para la que ha sido recogida, luego 
de la autorización del trabajador a quien 
le pertenece.

48º Usamos la imagen de nuestros trabajadores 
siempre que exista autorización previa y por 
escrito por el implicado.

49º Custodiamos y administramos la información 
personal de los trabajadores a fin de garantizar 
su confidencialidad y evitar el acceso a la 
misma a personas no autorizadas. 

Conflictos de interés

50º Nos aseguramos de que no hayan 
conflictos de interés, directos o indirectos. 

51º Un conflicto de interés puede ser también 
potencial, esto ocurre cuando es previsible 
que en el futuro un interés personal se 
sobreponga al interés de la empresa. Por ello, 
nos comprometemos a analizar situaciones 
directas o indirectas de conflictos de interés, 
actuales o potenciales, que puedan interferir 
en nuestras decisiones y acciones.

52º Rechazamos hacer uso de nuestra posición 
o de los bienes y la información que se ha 
obtenido en virtud de nuestra relación con 
Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. 
para realizar labores que compitan con la 
empresa.

por la Gerencia. El contenido que se brinde 
por primera vez debe ser revisado y aprobado 
por la Gerencia General ante la divulgación 
de información a la prensa, para asegurar la 
solidez de la información pasada.

43º Nuestros voceros, cuando se les permite 
hablar en nombre de Embotelladora San Miguel 
del Sur S.A.C., deben expresar únicamente el 
punto de vista institucional de la empresa 
y no deben dar opiniones sobre el tema.

Comunicación Embotelladora San Miguel 
del Sur S.A.C.

44º Nos comprometemos a que toda la 
información, hechos, eventos y artículos, 
anuncios, catálogos, folletos, encartes, películas 
publicitarias o la acción del mercado deben 
cumplir con los principios y normas establecidos, 
y no deben, bajo ninguna circunstancia, tomar 
informaciones difamatorias, discriminatorias, 
falsas y/o incorrectas o que puedan degradar 
la imagen de Embotelladora San Miguel 
del Sur S.A.C.

45º Protegemos y salvaguardamos los 
derechos de autor y propiedad intelectual 
de las ideas, proyectos, programas y planes 
de expansión desarrollados por la empresa 
y sus trabajadores.

46º La representación en eventos externos 
en nombre del Embotelladora San Miguel 
del Sur S.A.C., y de alguna manera asociado 
a la empresa, debe estar precedido por una 
autorización.

Privacidad en información confidencial de 
los trabajadores 

Para Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. 
es de suma importancia la protección de 
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interés que surgen en lo cotidiano y que no se 
pueden evitar. No obstante, es necesario que 
reportemos de manera oportuna y describiendo 
todos los detalles para permitir al Comité de 
Ética evaluarlos. Si apareciera un conflicto de 
interes que no ha sido posible de prever, no 
se ha incurrido en una falta, pero debemos 
reportarlo.

Dedicación exclusiva

62º Nos comprometemos a dedicar durante el 
horario de trabajo nuestro tiempo integralmente 
a las actividades inherentes a nuestro cargo, 
no siendo aceptadas excusa de actividades 
particulares tales como comercialización de 
cualquier tipo de producto o servicio personal 
en las instalaciones de Embotelladora San 
Miguel del Sur S.A.C.

63º Si realizamos actividades profesionales 
paralelas, tales como emprendimientos 
comerciales, actividades académicas de docencia 
e investigación, proporcionando consultoría, etc., 
debemos informar de su condición a nuestro 
superior para la evaluación de los posibles 
conflictos de interés y posibles situaciones 
de competencia con el horario de trabajo.

Regalos, atenciones y otras cortesías 

64º Mantenemos relaciones honestas y 
transparentes con todos los grupos de interés, 
evitando recibir cualquier regalo, atenciones o 
cortesías que puedan influir sobre una decisión.

65º Nos comprometemos a no usar nuestro 
cargo en la Empresa para solicitar cualquier 
tipo de beneficio personal o a nombre de la 
empresa como: regalos, descuentos, viajes, 
auspicios a cualquier grupo de interés que 
pueda hacer que el benefactor se vea obligado 
a realizarlo para no verse perjudicado en su 
relación con la empresa.

53º No realizamos actividades profesionales 
paralelas que estén relacionadas, directa 
o indirectamente, con competidores de 
Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C.
54º No ejercemos otra actividad que pudiera 
poner en peligro nuestra integridad profesional 
y la reputación de Embotelladora San Miguel 
del Sur S.A.C.

55º Si identificamos o sospechamos de cualquier 
conflicto de interés real o potencial con la 
empresa, informaremos inmediatamente a 
los canales de ética existentes.

56º Somos cuidadosos en limitar la relación 
líder-trabajador a lo laboral. No permitimos 
que exista algún vínculo o relación familiar, 
amorosa o de cualquier índole que ponga 
en entredicho la objetividad del trabajador.

57º Mantenemos la objetividad en nuestras 
labores, evitando la obtención de beneficios 
que puedan dar origen a cualquier tipo de 
compromiso u obligación personal basándonos 
en las atribuciones de nuestras funciones. 

58º No tomamos provecho de nuestra posición 
en la empresa para obtener beneficios personales.

59º No permitimos la contratación de personas 
que mantengan un grado de parentesco 
con un trabajador hasta un cuarto grado de 
consanguineidad y hasta un segundo grado 
de afinidad. 

60º Asumimos el compromiso de que, si estando 
al servicio de la empresa se establece una 
relación formal entre dos personas de ella, 
contraen matrimonio, conviven o fecundan 
una nueva vida; uno de ellos debe retirarse 
de la empresa.

61º En Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. 
somos conscientes de que hay conflictos de 
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72º Todos los trabajadores o proveedores 
debemos reportar el robo, fraude y otras 
acciones deshonestas relacionadas con los 
bienes y recursos de la empresa.

Integridad de informes financieros y reportes

73º En Embotelladora San Miguel del Sur 
S.A.C. nos preocupamos por mostrar de manera 
transparente y honesta información que sea 
de interés para nuestros accionistas y grupos 
de interés, a través de los reportes financieros, 
sociales o ambientales. Para ello, tenemos 
procedimientos que garantizan el registro 
oportuno, completo, correcto y preciso de las 
tranS.A.C.ciones y operaciones, con el fin de 
reportar información adecuada.

74º La fiabilidad y la transparencia de las 
cuentas de Embotelladora San Miguel del 
Sur S.A.C. son fundamentales. Velamos por la 
preservación y seguridad de nuestros registros 
financieros, los cuales deben ser precisos y 
conforme a principios contables.

75º Observamos estrictamente la legislación, 
las normas y principios de contabilidad 
generalmente aceptados con el fin de generar 
registros e informes que permitan la difusión 
y evaluación de las operaciones y resultados 
consistentes de Embotelladora San Miguel 
del Sur S.A.C.

76º Rechazamos toda iniciativa relacionada 
con el lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo o cualquier otro tipo de acción 
delictiva entendida como un proceso realizado 
para ocultar o legitimar recursos financieros 
ilícitos.

77º Los trabajadores no pueden llevar a cabo 
acuerdos financieros con clientes o proveedores 
tales como la sobre o subfacturación con la 
finalidad de favorecer a alguno de ellos.

66º Todos los regalos que excedan el valor 
de $50 dólares, los consultamos con nuestro 
jefe directo y/o el Comité de Ética antes de 
recibirlo. Cuando un regalo es de monto 
menor a los $50 dólares, pero no estamos 
seguros de sí debe aceptarse o no por parecer 
excesivo o comprometedor, lo consultamos 
con nuestro jefe directo.

Donaciones filantrópicas

67º No realizamos ningún tipo de donación 
utilizando los recursos de la Empresa, sin 
cumplir con los requerimientos de aprobación 
establecidos en el procedimiento de donaciones.

68º Somos conscientes de que las donaciones 
a entidades filantrópicas o a partidos políticos 
no pueden ser utilizadas como fachadas para 
sobornos o para favorecer a la empresa o 
a personas de esta. Si cualquier donación 
pudiese verse como tal, nos abstendremos 
de realizarla.

Protección y uso de bienes de la empresa

69º Sabemos de la importancia de cuidar 
los bienes y recursos de Embotelladora San 
Miguel del Sur S.A.C. Por ello, los usamos 
únicamente para los fines para los cuales 
nos fueron destinados. Manejamos las 
herramientas y recursos asignados para la 
realización de tareas laborales, nunca para 
actividades personales. 

70º Utilizamos los sistemas de la información 
y los correos electrónicos únicamente para 
temas labores relacionadas con Embotelladora 
San Miguel del Sur S.A.C.

71º Protegemos los bienes de Embotelladora 
San Miguel del Sur S.A.C. contra perdida, daño, 
uso incorrecto, robo, fraude, malversación y/o 
destrucción. 
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84º Aceptamos errores y los corregimos sean 
a favor de Embotelladora San Miguel del Sur 
S.A.C. o no.

85º Rechazamos negociaciones con proveedores 
y prestadores de servicios que utilizan el trabajo 
infantil o análogas a la esclavitud para llevar 
a cabo sus actividades.

86º Evaluamos a nuestros proveedores por medio 
de criterios claros y sin discriminación. Toda decisión 
es sustentada técnica y económicamente, no 
permitiendo favoritismos de ninguna naturaleza.

87º Nos abstenemos de poder influir en una 
negociación de compra o contratación de un 
servicio, de existir algún aspecto de conflicto 
de intereses. 

88º Los negocios con empresas del sistema 
o con extrabajadores, deben ser evaluados 
por el gerente y en última instancia por el 
Comité de Ética.

Clientes

89º Producimos productos inocuos y de calidad, 
que busquen satisfacer las necesidades de 
nuestros clientes y consumidores.

90º Nos preocupamos por generar valor en 
nuestros clientes a través de la generación 
de vínculos que busquen conocer sus reales 
necesidades, cumplir estrictamente nuestros 
compromisos y desarrollar soluciones innovadoras 
que busquen cubrir sus expectativas. Usamos 
promociones y argumentos técnicos confiables, 
siendo obligatorio informar a los clientes nuestros 

Competencia limpia 
 
78º Competimos de forma honesta, en base a 
principios éticos y en pleno cumplimiento de 
las normas legales que regulan los mercados.

79º Respetamos a las empresas que presten 
los mismos servicios que Embotelladora San 
Miguel del Sur S.A.C. Nos comprometemos a no 
participar de acciones que puedan afectar la 
imagen de los competidores como comentarios, 
rumores, etc.

80º Respetamos y cumplimos con las leyes 
de libre competencia y antimonopolio (no 
permitimos concertar precios, costos, planes 
de negocio, estrategias comerciales u otra 
información confidencial de la empresa con 
los competidores).

81º Nos esforzamos por estar familiarizados 
con sanas prácticas de mercado, principalmente 
en aspectos comerciales y logísticos.

Proveedores 

82º Desarrollamos relaciones en base a 
confianza, transparencia, igualdad de condiciones, 
veracidad, respeto mutuo y con una visión de 
largo plazo. “No ganamos de nuestros socios, 
sino con nuestros socios”; a su vez les exigimos 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
laborales y alineamiento a nuestros estándares.

83º Velamos por la transparencia en nuestras 
negociaciones. No permitimos obtener beneficios 
personales o ventaja directa o indirecta de 
alguna negociación con proveedores.

COMPETENCIA, PROVEEDORES, CLIENTES, 
COMUNIDAD Y MEDIO AMBIENTEIII.
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98º Participamos activamente a través de los 
representantes destinados en la discusión de 
los problemas comunitarios y en el proceso de 
búsqueda de soluciones. También prestamos 
asesoría, gestoría, patrocinios u otra clase 
de apoyos específicos a través de nuestros 
representantes, previa autorización. 

99º Respetamos las leyes, costumbres y tradiciones 
de las zonas de influencia, contribuyendo al desarrollo 
sostenible, promoviendo fundamentalmente 
nuestros ejes de responsabilidad social: medio 
ambiente, emprendimiento, educación y familia.

100º Tenemos un firme compromiso con el respeto 
de los derechos humanos y no participamos en 
negocios que vayan en contra de los mismos.

Protección del medio ambiente 

101º Entendemos la importancia del medio 
ambiente en el desarrollo de generaciones actuales 
y futuras. Por ello, nos comprometemos a priorizar 
el desarrollo de operaciones ambientalmente 
sostenibles, buscando minimizar el impacto 
de nuestras actividades. 

102º Buscamos soluciones y desarrollamos 
tecnologías que minimicen impactos negativos 
al medio ambiente.

103º Prevenimos, controlamos y corregimos 
condiciones relacionadas a riesgos ambientales. 
Proveemos recursos apropiados, medimos, 
revisamos y continuamente mejoramos el 
desempeño ambiental de Embotelladora 
San Miguel del Sur S.A.C.

104º No utilizamos materiales o insumos 
provenientes de la explotación ilegal de los 
recursos naturales. 

105º Interactuamos con socios que mantienen 
buenos estándares ambientales.

requisitos técnicos de calidad, seguridad, salud 
y medio ambiente. 

91º Nuestro principal interés es mantener la 
confianza y fidelidad de nuestros clientes a 
través de la entrega de servicios y la revelación 
de información clara y veraz, que les permita 
realizar elecciones informadas y responsables.

92º Rechazamos cualquier tipo de discriminación 
hacia nuestros clientes. Nos reservamos el derecho 
a terminar con cualquier relación de negocios 
donde no podamos satisfacer sus intereses o 
cuando la relación representa un riesgo legal, 
social o ambiental. 

93º Buscamos oportunidades comerciales 
que beneficien a Embotelladora San Miguel 
del Sur S.A.C., a menos que Embotelladora 
San Miguel del Sur S.A.C. haya abandonado 
expresamente su interés de perseguir dicha 
oportunidad.

Participación en la comunidad

94º Reconocemos nuestra responsabilidad, 
rol activo y positivo en la construcción de una 
sociedad justa, digna y sostenible; nuestras 
iniciativas buscan contribuir a este fin.

95º Asumimos el compromiso de promover, 
integrar, mejorar la calidad de vida y contribuir 
al desarrollo de las comunidades en las que 
operamos; sin pretender reemplazar al Estado. 
Promovemos relaciones abiertas, sinceras y de 
beneficio mutuo con nuestro entorno. 

96º Nos preocupamos por generar el menor 
impacto posible en el entorno. 

97º Atendemos quejas y reclamos de la 
comunidad de forma inmediata a través de 
los canales destinados para ello.
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será mantenida por la empresa.
Las situaciones de conflicto con el Código de 
Ética, o que no están contenidos en el mismo, 
pueden surgir inesperadamente en nuestra 
vida cotidiana, en cuyo caso, el Comité de 
Ética, es el responsable de tomar decisiones 
al respeto.

Garantía de no represalias

En Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. 
creemos en la importancia de un ambiente de 
trabajo saludable donde todos pueden hablar 
de preocupaciones acerca de cuestiones éticas 
y sin temor a ser heridos o sufrir venganza. 

Las represalias contra los trabajadores que de 
buena fe aborden inquietudes o preguntas sobre 
el mal comportamiento, no serán toleradas. 
Buena fe significa que alguien hizo un sincero 
intento de proporcionar información veraz y 
precisa sobre los hechos, incluso si al final se 
demuestra que la información era engañosa. 

Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. no 
despedirá, no hará represalias o discriminará 
de cualquier otra forma, a los trabajadores 
por comunicar cuestiones de naturaleza ética. 

También es importante que los compañeros 
de trabajo no aíslen a los trabajadores que 
reporten estos temas, tales trabajadores 
deben seguir siendo tratados con respeto. 
Los trabajadores que creen que han sido 
expuestos a represalias después de abordar 
las cuestiones éticas deben llevar este asunto 
al Comité de Ética.

Informar sobre incumplimientos al Código 
de Ética es fundamental para que la empresa 
pueda determinar adecuadamente si existe un 
problema que debe solucionarse. Por este motivo, 
todos tenemos la obligación de comunicar 
cualquier sospecha de incumplimiento al 
Código de Ética. De tener alguna pregunta, 
existen varios recursos a nuestra disposición: 

El líder de equipo. 
Área de Gestión Humana

Si alguno de nosotros no desea informar al 
líder de su equipo acerca de su inquietud, 
o si cree que el líder de su equipo no ha 
tomado una medida apropiada, también puede 
acudir al Comité de Ética a través del correo 
comiteetica@ism.global

Canales de contacto

Anonimato y confidencialidad

Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C. garantiza 
el anonimato de todos los trabajadores que quieran 
hacer una denuncia ante el incumplimiento 
del Código de Ética. 

Dichas denuncias serán recibidas por el Comité 
de Ética, el cual tomará las acciones necesarias 
para el tratamiento de quejas de acuerdo con 
nuestras prácticas empresariales, políticas y 
leyes aplicables. 

La confidencialidad de la identidad de esa denuncia 
o de los que participen en la investigación 
del incumplimiento de este Código de Ética 

RECURSOS PARA REALIZAR PREGUNTAS 
O INFORMAR SOBRE INQUIETUDES DEL 
CÓDIGO DE ÉTICA

IV.



www.group-ism.com 25

Comité de ética

Independencia en las decisiones
El Comité de Ética está compuesto por 
representantes elegidos por la empresa:

Gerencia General
Gestión Humana
Auditoría y Control Interno
Las demás funcionales participarán del 
comité en calidad de invitados, dependiendo 
del caso a evaluar; asimismo se contará 
con la asesoría legal correspondiente.

Ellos son responsables de la presentación 
de informes y de garantizar la comprensión 
del presente documento, evaluar 
periódicamente su efectividad, realizar 
las actualizaciones o modificaciones 
que se pronuncien sobre los casos 
de incumplimiento de sus principios 
y garantizar la aplicación de las medidas 
adecuadas.
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Denunciante

RESPONSABLE ACTIVIDADN°

1 Presenta la denuncia por incumplimiento en las normas 
de conducta del Código de Ética, para ello debe hacer 
uso de los canales corporativos: 

    El líder de equipo. 
Área de Gestión Humana. 
Comité de Ética (comiteetica@ism.global).

Las medidas que establece el Comité de 
Ética para garantizar el cumplimiento del 
código son de acuerdo al Reglamento 
Interno de Trabajo y a las leyes laborables 
establecidas para ello.

El Comité de Ética es el único órgano 
facultado para dar una resolución a las 
denuncias presentadas, así como establecer 
medidas correctivas que se deriven de 
las mismas.

Un miembro del Comité de Ética deberá 
informar a los involucrados, el resultado 
o resolución de la denuncia.

Todos somos responsables del cumplimiento 
de presente Código. Antes de iniciar cualquier 
procedimiento, debemos tomar en cuenta las 
siguientes consideraciones:

Todos aquellos elementos que ayuden 
a sustentar el incumplimiento de este 
Código como testigos, evidencia física o 
audiovisual son de gran ayuda para el 
esclarecimiento de los hechos. Una denuncia 
sería improcedente si no cuenta con los 
medios probatorios.

La atención y seguimiento de denuncias 
es responsabilidad del Comité de Ética.

La confidencialidad de la denuncia recae 
de manera especial en el trabajador 
denunciante, por lo que es importante 
evitar comentar la denuncia fuera de los 
canales pertinentes.

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIAS POR 
INFRACCIÓN AL CÓDIGO DE ÉTICAV.
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Recibe la denuncia por los medios señalados y determina 
en base a la descripción de los hechos y los elementos 
que aporta el denunciado si se trata de un caso de 
materia de Código de Ética.

Denunciante

Comité de Ética

Comité de Ética

Comité de Ética

Comité de Ética

RESPONSABLE ACTIVIDADN°

2

3

4

5

6

Proporciona los siguientes datos:

Nombre y Apellidos completos (opcional)
Puesto que desempeña (opcional)
Ciudad y País
Nombre y puesto del trabajador denunciado
Descripción clara del hecho que denuncia, señalando 
día en que ocurrió, la hora, las palabras exactas 
de ser el caso, las personas involucradas, testigos 
e indica los elementos con los que cuenta para 
sustentar los hechos.
Envía los elementos que sustenten la denuncia, y 
en caso de no contar con ellos, señala en dónde 
pueden obtenerse para que el Comité de Ética ponga 
en acción los mecanismos correspondientes para 
obtenerlos.
Indica de forma clara y específica el numeral del 
Código de Ética se considera que se está infringiendo.

Sí, el Comité de Ética solicitará el envío de los elementos 
y los datos de sus testigos (nombre y número telefónico), 
con un límite de entrega de 5 días hábiles (de requerir 
más días serán evaluados por el Comité de Ética)

¿La denuncia es materia de Código de Ética y cuenta 
con los elementos suficientes para su seguimiento?

No, avisa al denunciante que su denuncia no procede 
y da una retroalimentación.

FIN DEL PROCESO 



Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C.28

Tal comportamiento es explícito o implícito 
para la toma de decisiones del ámbito 
laboral (promociones, compensación, 
permanencia, capacitación, etc.).

Dicha conducta intimida, es hostil o 
humillante para la persona sometida.

Cliente: grupo de interés que paga por el 
producto o servicio brindado.

Conflicto de interés: Situación en la que el 
juicio o la decisión de un trabajador pueda 
estar influido por algún interés económico o 
personal; sobreviniendo una contraposición 
entre el interés propio e institucional afectando 
así en la toma de decisiones o que pueda dar 
la apariencia de tenerlo. 

Terminología
 
Acoso laboral: Comportamiento persistente y 
demostrable ejercido por 1 o más trabajadores 
(jefe directo o indirecto, par, subordinado) sobre 
otro, conducente a producirle miedo, terror, 
ansiedad, desanimo, etc.; teniendo como 
consecuencia el deterioro de su desempeño 
y desmotivación.

Acoso sexual: Manifestaciones de naturaleza 
sexual que afectan la dignidad de las personas 
en el lugar de trabajo, estando incluidas acciones 
físicas y expresiones verbales y no verbales; 
incluidas en las siguientes situaciones:

Comportamiento indeseado y ofensivo 
para la persona afectada.

Denunciante

Comité de Ética

Comité de Ética

Comité de Ética

Comité de Ética

RESPONSABLE ACTIVIDADN°

8

9

10

11

12

Envía los elementos de prueba, en el tiempo solicitado 
y proporciona datos de sus testigos de ser el caso.

Inicia el proceso de seguimiento de la denuncia con base 
a los hechos descritos y los elementos proporcionados 
por el trabajador denunciante.

Debe dar una resolución a la denuncia en un máximo de 
15 días naturales e informar al denunciante el estatus 
de la denuncia manteniendo la confidencialidad de 
su denuncia durante dicho periodo.

Analiza las denuncias y establece acciones a seguir 
para cada una de ellas, ya sea, un seguimiento al caso 
o una medida correctiva en particular.

FIN DEL PROCESO



www.group-ism.com 29

Por consanguinidad

Primer grado:
padres e hijos

Segundo grado:
hermanos, abuelos y nietos.

Tercer grado:
tías (os), sobrinas (os)

Cuarto grado:
primos hermanos.  

Por afinidad

Primer grado:
cónyuges, suegros, yernos,
nueras, padrastros e hijastros.

Segundo grado:
cuñadas (os)

Civil

Hijos adoptivos

Proveedor: Empresa o individuo que presta 
bienes o servicios incluyendo contratistas, 
distribuidores, consultores y asesores de 
Embotelladora San Miguel del Sur.

Trabajadores: Persona vinculada directa a 
Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C.

Violencia: Uso de la fuerza física o psicológica 
para lograr los objetivos del agresor y que 
limitan las potencialidades presentes o las 
futuras del agredido.

El conflicto de interés se produce en cualquier 
oportunidad para obtener beneficios personales 
del trabajador o un familiar, amigo o conocido 
que pueda entrar en conflicto con las actividades, 
los intereses y/o la imagen de la empresa.

Empresa: Cualquier empresa o entidad que 
forma parte de Embotelladora San Miguel 
del Sur S.A.C.

Funcionario público: Cualquier persona que 
ejerza posición, trabajo o servicio público o 
entidad paraestatal, incluyendo: 

Servidor del Estado y Municipal, los tres 
poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial). 

Trabajadores/servidores empresariales 
controlados por el gobierno. 

Aquel que trabaja para una empresa de 
servicios contratados para ejecutar la 
actividad típica de la Administración Pública. 

También entran en esta definición agentes 
de un gobierno extranjero. 

Las representaciones diplomáticas de 
un país extranjero o de los órganos y 
entidades estatales.

Persona Jurídica controlada por el gobierno 
de un país extranjero.

Las organizaciones internacionales públicas.

Quien,  aunque sea temporalmente o sin 
remuneración, ejerza cargo, empleo o una 
función pública, en organismos estatales o 
representaciones diplomáticas en el exterior.

Pariente: persona que tiene un vínculo 
de consanguinidad, afinidad o civil, 
identificándose 3 tipos de parentesco:





RECEPCIÓN CÓDIGO DE ÉTICA

Yo,                                                         identificado(a) con el DNI N°                     , 
en mi condición de trabajador de Embotelladora San Miguel del Sur S.A.C.                                                     
manifiesto que he recibido, leído y entendido el Código de Ética y Conducta, 
que comparto los valores y pautas de comportamiento que contiene y, en 
consecuencia, me comprometo a cumplirlos, divulgarlos y hacerlos cumplir.

Asimismo, manifiesto lo siguiente:

No me encuentro incurso en conflicto de interés.

Me encuentro incurso en alguna situación de conflicto de interés.

Asimismo, me comprometo a leer, entender y cumplir con el código de Ética, así 
como lo establecido en el RIT y demás normas vigentes de la empresa.

Firma en señal de conformidad

_______________________________________

Nombres y Apellidos
DNI:00000000000        

Fecha: _____ / _____ / _____




